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MEDICINA INTEGRAL KENNEDY $. A. 
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Guayaquil, Septiembre 03 de 2012 2 8 E 
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D >> 
5 z ga 

Señores , 3 oo 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS $ $ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 2 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente, y, para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley de Compañías, comunico a 
ustedes que en esta fecha se ha inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas de MED.LKEN, 

MEDICINA INTEGRAL KENNEDY $. A. a la señora MARCELA MARGARITA 
CORREA CALDERÓN, como propietaria de DOS MIL CIENTO OCHENTA acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar cada una, correspondientes al cagiihl 
social de MED.IKEN, MEDICINA INTEGRAL KENNEDY $. A,, constantes en el nudo 

íítulo emitido No. 261. 8 

La señora MARCELA MARGARITA CORREA CALDERÓN adquirió las mil cierto 

ochenta acciones, en virtud de la herencia dejada por sus padres, Dr. Wilson E: o Co 
Bustamante, y, señora Ana Rosa Calderón Calderón, quienes fallecieron el Pintiséjs É 
noviembre de dos mil ocho, y el cuatro de mayo de dos mil seis, respectivamente;”y, en vi 
de que sus hermanos Iván Fernando y Wilson Eduardo, renunciaron y repudiaron expresancB 
sus derechos hereditarios, en favor de su hermana señora MARCELA MARGARITA 
CORREA CALDERÓN, como se desprende de la escritura pública autorizada por el Notario ** 
Vigésimo de Guayaquil, de fecha once de febrero de dos mil nueve. De esta manera la nueva 
accionista, consolidó en ella la propiedad sobre las referidas dos mil ciento ochenta acciones 
relativas al capital social de MED.LKEN, MEDICINA INTEGRAL KENNEDY $, A. tal como 

se desprende de la escritura pública autorizada en agosto diecisiete de dos mil once por el 
Notario Interino Vigésimo Segundo de Guayaquil. La consolidación de los dominios de los 
inmuebles a favor de la señora MARCELA MARGARITA CORREA CALDERÓN se 
inscribió en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el dos de abril de dos mil doce, Cabe 
indicar que a más de los hermanos Correa Calderón, no se presentaron otros herederos en la 

apertura de la sucesión realizada, 

  

Particular que informo al Organismo de Control, para todos los fines legales y administrativos 
pertinentes. 

Atentamente, pa TATI 

f < an per nn 
e) Pre, vo... 

¿ Y (Y0s . co. 130 
Eco. Eugenia Toro Pineda A 
Gerente o Yue, . Meno 

Guayaquil: Calle 9na. Oeste 107 entre Av. del Periodista y Calle G Ciudadela Kennedy * P.O.Box: 09-04-27 
Conmutador: (04) 2280311- (04) 2290416 » Dpto. Ventas: (04) 2397049 + Dpto, Cobranzas: (04) 2397025 

Portoviejo: Av. Reales Tamarindos y Calle Nueva, esq. + Telfs.: (05) 2638972 + Dpto. Ventas: (05) 2654944 - (05) 2854943 
Manta: Av. Primera entre Calles 12 y 13, Edif. DelBank + Telts.: (05) 2624580 - (05) 2611019 

e-mail: into mediken.com.ec + web site: www.mediken.com.ec « Ecuador 

 



  

  

NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 
NOTARIADO LATINO 

a 

  

   

    

    
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

ho. Jorge Vermaza Queredo 

NOTARIO 

  

   

  

PA 
ESCRITURA No. 2.80 f Aaor 

CONSOLIDACIÓN DE PROPIEDAD. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

día veinticuatro de agosto del dos mil once, 

ante mi, ABOGADO JORGE VERNAZA QUEVEDO, NOTARIO 

INTERINO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece la señora MARCELA MARGARITA CORREA 

CALDERÓN, quien declara ser ecuatoriana, viuda, 

Poctora en Medicina, por sus propios derechos. 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, persona capaz para obligarse y 

contratar, a quien por haberme presentado su 

respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, la misma que comparece a 

celebrar esta Escritura Pública de CONSOLIDACIÓN 

DE PROPIEDAD, sobre cuyo objeto y resultados 

está bien instruida, a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

me presenta la minuta que dice así: Señor 

Notario: Sírvase autorizar la consolidación de 

propiedad que se contiene al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE. -Interviene en la celebración del 

presente instrumento público la señora Marcela 

Margarita Correa Calderón, por sus propios 

derechos.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

  

 



to
 

  

_Jimensiones y área: por el Norte con espacio de 

Uno.- los Cónyuges Wilson Emiliano Correa 

Bustamante y Ana Rosa Calderón Calderón 

adquirieron envida los bienes siguientes: A) 

Departamento y parqueo número Uno, y su alícuota y 

de terrepo de veintisiete ent, ros noventa y 

siete Dona, de ciento, /planta baja del 

edificio o Condominio Bonanza, que se levanta 

sobre el solar dieciócho, manzana veixtiocho, 

ciudadela dy, parroquia Ti , Cantón / 

Guayaquil, /identificado con el igo catastral 

manicipél número treinta 'y tres quión treinta y 

seis Guión dieciochY guión cero guión uno guión 

uno; el mismo que tiene los siguientes linderos, 

retiro posterior con diez metros; por el Sur, 

con área de retiro de parqueo con cuatro metros, 

siguiendo en el sentido sur-norte con espacio de 

las escaleras con cinco metros, virando y 

siguiendo en sentido oeste-este, con dos metrog, 

siguiendo en sentido norte-sur con cinco metros, 

y siguiendo en sentido oeste-este, con cuatro 

metros con espacio de retiro de parqueos; por el 

Este, partiendo del eje de la pared frontal y la 

pared lateral Este que sigue en el sentido sur- 

norte, con diecisiete metros que linda con el 

retiro lateral Este; y, por el Oeste, partiendo 

del eje del parte frontal y la pared lateral 

Oeste que sigue en sentido sur-norte con 

lecisiete metros, que linda con el retiro Y)  



   

     
NOTARIAX XI] 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

AL. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 
NOTARIADO LATINO 

a 

NOTARIO      

lateral Oeste, lo que da una superficie total de 

doscientos cincuenta y cuatro metros cuarenta y 

nueve decímetros cuadrados, siendo el área útil 

de ciento sesenta y Un metros con ochenta 

centímetros Cuadrados. Dicho inmueble lo 

adquirieron por escritura pública autorizada por 

el Notario Segundo de Guayaquil en mayo once de 

mil novecientos ochenta y dos, inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Guayaquil en julio 

cinco de mil novecientos ochenta y dos; yS 

B)Consultorio u oficina fúmero Diecinueve, 

planta baja, y su micos de eondominio de LS 

punto cero cero cuatro tres cuatro"por ciento 
AAA K— 

Centro de Diagnóstico Médico Alfa de la Clínica 

  

Kermedy, que se levanta sobre los terrenos -que 

forman un solo cuerpo- números tres, Cuatro, 

cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez y once, 

manzana quince, ciudadela Kennedy, parroquia 

Tarqui, cantón Guayaquil, identificado con el 

código catastral municipal número treinta y tres 

guión quince guión tres guión cero guión uno 

guión diecinueve. Dicho inmueble lo adquirieron 

por escritura pública autorizada por el Notario 

Noveno de Guayaquil en septiembre veinticinco de 

mil novecientos setenta y ocho, inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Guayaquil en 

noviembre veintitrés de mil novecientos setenta 

y ocho; C) Automóvil Sedan, marca Chevrolet, 

modelo Optra, año dos mil siete, color beige, /. 

    [9
9]



placa GPN dos nueve Cero, 

cinco dos tres ocho siete B cero siete nueve 

motorT mo ocho SED dos cero 

D) 

ocho ocho nueve, 

cero seis seis cinco; Siete acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de .los 

Estados de 

representadas en el título número seis mil 

al 

Unidos América cada una, 

quinientas veintiocho, Correspondientes 

capital social de Electroquil S.A.; E)Dos 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, representadas en el 

título número cinco mil ochocientas sesenta y 

sels, Correspondientes al capital social de 

Electroquil S.A.; F)Un mil novecientas acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, 

de  Mediken 

correspondientes al capital 

social S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil; Dos.- 

Los cónyuges Wilson Emiliano Co: Bustamant A 

Ana Rosa Calderón Calderón falleci 

oo y en mayo 

respectivamente, 

noviembre veintiséis del dos mi 

cuatro del dos 

quedando a 

sus hijog, señores Ivá 

mil seis, 

Fernando,“ Wilsoñ Eduardo 

y Marcela Margarita Correa Calderón; Tres.- Por 

escritura pública autorizada en febrero once del, 

chasis Nueve GAJM 

sus Únicos y ses herederos Y G 

   



  

NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA j j Vigési a DEL CANTÓN GUAYAQUIL dos mil nueve por ely Notario DR e 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo A los señoreg Iyáf Fermando” y Wilson . 

NOTARIO Eduardg Correa Calderón Eos 4 ny repudiaron 

expresamente” -en favor Ve SN señora E 

Margarita Correa Calderóníá. la herencia /3e sus 

  

  

  

  

  

padres, Ana Rosa Calderón Calderón” y Wilson 
SLEMERO DE LA . 4 

PnÓn  ANACIONAL Emiliano Correa Bustamante; Cuatro.-En marzo 
NOTARIADO LATINO 

dieciséis del dos mil nueve, el Notario Vigésimo 

A de Guayaquil concedió Y señora Marcela / 

Margarita Correa Calderón la posesión efectivaé 

de los derechos y acciones hereditarios “sus 

padres, Fan Rosa Calderón Calderón “y Wilson 

Emiliano Correa A que se inscribió 

en el Registro de la Propiedad de quil en 

jumio diecisiete del dos mil 1006 cies 

señora Marcela Margarita Correa Calderó AS 

ante el Juez Segundo de lo Civil de Guayaquil, 

dentro del juicio número nueve tres cero dos 

5 ocho guión dos cero uno Cero guión cero seis 

tres dos, la apertura de la sucesión de su 

acre tor Wilson Correa Bustamante Ánego de 

e ETT haberse citado por la prensa a los herederos 

Ves Sana conocidos y desconocidos no compareció ningún 

AAA otro sucesor; Seis.> La señora Marcela Margarita' 

Ha Jorge maza Quad Correa Calderón demandó ante el Juez Vigésimo 

Octavo de lo Civil de Guayaquil, dentro del   

  

juicio númerg-nueve tres dos oche guión dos ceyo 
nz 

cero nueve guión uno tres Cuatrod” dos la 

apertura de la sucesión de su madre, señora Ana



/ 
Rosa Calderórí Calderón. Luego de haberse citado 

por la prensa a los herederos / conocidos Y o : 

desconocidos compareció ningún otro sucesor. - 

CLÁUSULA TERCERA: CONSOLIDACIÓN DE AROPIEDAD, - 

Al haber renurciado y repudiado” los herederos 

Iván Fernando y Wilson Eduard Correa Calderón a ha 

la herengia' de sus padres/ Ana Rosa MIA : 

Calderón y Wilson Emiliano Correa Bustamante” y 

    

al no haberse presentado otros heredeyós en las 

aperturas de sucesión hereditaria, l1a/ señora 

Marcela Margarita Correa Calderón, por sus 

propios derechos, declara que ha consolidado 

en ella la propiedad sobre: ajde amento y 

parqueo númerg4no, y su alícuota de jérreno el 

veintisiete ' enteros noventa y Íere centésimas 

por ciento, planta baja” del edificio % 

Condominio Bonanza, solar dieciocho, manzana 

veintiocho, ciudadela Kennedy, parroquia Tarqui, 

cantón Guayaquil; b)Consultorio u oficina número / 

Diecinueve, planta paja, A su alícuota de Y 

condominio de cero pánto cero cero cuatro tres 

cuatro por ciento? Centro de Diagnóstico Médico 

Alfa de la Clínica Kennedy, manzana quince, 

ciudadela Kennedy, parroquia Tarqui, cantón 

Guayaquil; c) Automóvil Sedan, marca Chevrolet, 

modelo Optra, placa GPN dos nueve cero, chasis 

Nueve GAJM cinco dos tres ocho siete B cero 

siete nueve ocho ocho nueve, motorT uno ocho Si 

dos cero cero seis sels cinco; d) Siete accione  



q%
 

  

    ' 
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NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 

NOTARIADO LATINO 

a 

   

    
NOTARIO      

  

ordinarias y nominativas de un cuatro centavos 

de dólar cada una, representadas en el título 

rnúmero seis 

correspondientes 

mil quinientas veintiocho, 

al capital social de 

Electroquil S.A.; e)Dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América Cada una, representadas en el título 

número cinco mil ochocientas sesenta y seis, 

correspondientes al capital social de 

Electroquil $S.A.; y, f)Uín mil  novecientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

correspondientes al capital social de Mediken 

Medicina Integral Kennedy S.A.- Consolidación 

que deberá ser anotada en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil, Dirección Nacional de 

los Libros de Acciones y Tránsito y en 

Accionistas de Electroquil S.A. y  Mediken 

Medicina Integral Kenmedy S.A..- Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública. Firma ilegible.- Abogado Joaquín 

Febres-Cordero Molina.- Foro de Abogados número 

nueve gúión mil novecientos noventa guión 

cuatro. Registro Colegio de Abogados del Guayas 

número seis mil doscientos doce. Hasta aquí la 

minuta y sus documentos habilitantes que quedan 

a la presente escritura pública: 

elevados a escritura publica.- Quedan agregados 

impuesto 

 



  
Esta última foja pertenece a la escritura pública de Consolidación de Propiedad que hace 

la señora Marcela Margarita Correa Calderon - Cuanta. indeterminada - 

  
  

prediales y demás habilitantes.- Yo, el Notario, : - 

doy fe que, después de haber sido leída en alta 

voz, toda esta escritura pública a la otorgante, 

ésta la aprueba DO conmigo, el Notario, 

en un solo acto. - 

DR cunrto or a 

£) SRA. MARCELA MARGARITA CORREA CALDERÓN 

C.C. No. 090903951-3 

C.V. No. /44-041% 

AB. JORGE 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

     
Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 

Él en trece fojas útiles incluida la presente, que zxfbrico, sello y firmo, en 
Guayaquil, hu y peintistis de Diciembre A EE, EL 

IN NOTARIO.-! 
NOTARÍA XXI 
WIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ai. Jorge Vesmaza Quexedo 

NOTARIO 

  

    

  

    
Notario Vigésimo Segundo Interino 

del Cantón Guayaquil    



     

   

  

NOTARIA XXI! 

VIGESIMA SEGUN 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

   

  

ARUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
EE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

TAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

BIENIO 2010 - 

    

   

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

E 

  

      2011 

Fecha 
    

  
  

  

        
  

  
    

  

    

    

     
  

  

      
  

        
  

  

DATOS DEL PROPIETARIO o Ñ 
'ROPIETARIO(S) - CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C, 

CORREA BUSTAMANTE WILS p 
DATOS DEL PREDIO - 
CODIGO CATASTRAL E 'ARROQUIA 
33-0015-003 0-1-19- A COLA. KENNEDY [TARQUI 

y DIRECCION a = pro TY. pon Tr — IZANA SOLAR 

AV.SAN JORGE Y 10MA ESTE (MZ 18) | 15 
—DATOS SEGUN Tf JU A , 

OTORGADO EN ru dá GAR. 7 ABeÑTORIO * | FECHA INSCRIPCION. — No. REG PROPIEDAD MATRICUÍ 
GUAYAQUIL JOVENA 14204 | 23 -NOV- 1978 7277 358230 

—LINDEROS Y MENSURASERGUN Y — a 
NORTE HONSURAR ARA Nue, REÑOrIRO Po TON FORMA DECIS 
K 0,00 me 000 mi IRREGULAR 

o a + OS ME 7 CON AREA SOLAR 

* 0.00 * 0.00 * 
l ue Mi md 4 
"LINDEROS Y MENSURAS SÉGUN L.CATÁSTRO MÚN ICIPAL 

("NORTE ECON 1 sUR CON FORMA DEL SOLAN 
| La a * IRREGULAR 

e - A o: EPA Mis 
| CON Í OESTE CON ¡AREA DEL SOLAR 
i de * * 

: a rar ed A Mis TES taz | 
AVALUO DE LA PROPIEDAD 
[VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. [  ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR VACIO DE ALIGIOTA DECEOAN 
| Proricrrrxr*5,596,060.80 0.4340000000000 $120.00 PORESONPAR 3,0194 1 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y AÑEXOS 
JANX.” AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2, CONST. — AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTR! 

Q_..13612.07 EDIFICACION HOSPITALES Y CLINICAS 1 (E.M.C.1) _. 360.00 POR 2, 
FOR ER2 1,267.50 

  

  

  
  

  

        
  

VALOR DE LA PROPIEDAD FREE 24,286.9 
CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN a] 

REGISTRO DE CONSTRUCCION —--- — VIGENCIA - 
CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES 
CLASIFIC € REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. CONSULTORIO 19, 

LLANTA BAJA. CENTRO MÉDICO ALFA DE LA CLINICA KENNEDY. 
TARIFA IMPOSITIVA 0.0013970489 hLICUOTA: 0.00434%. SEGUN CERTIFICADO DEL REGISTRO DE 

PROPIEDAD. CONSIDERAR ALICUOTA DE 0.434% SEGUN 
1MP. PREDIAL Y ADICIONALES CATASTRO, 

MPUESTO PREDIAL 33.93 
UERPO DE BOMBEROS 1.99 
“ASA DRENAJE PLUVIAL 2.02 
ONTRIB, ESP. MEJORAS 40.28 

TOTAL 78.22 
  

  FAL E2Ó t AVALUO VIGENTE 2005 
    

      

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL    

  

NOTARIO   

  

ARQ. JUAN JOSE PALACIOS SANCHEZ 
SHB-DIRECTOR   

  



  

1 

po. e : : 
| My y raro MUNICIPALIDAD OE GUAYAQUIL 

BOLA cia 0 (07 URBANISMO AVALYOS Únecusreo 
a EPARTAMNTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

- 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

BIENIO 2010 - 2011 

  

  

    

    
  

  

    
  

          
  

            
  

  

  

  

    

          

              
  

  

  

  

  

  

  

  

RN o 377657 
DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 22-Dec-2011 

'ROPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

CORREA BUSTAMANTE WILSON Y ANA CALDERON CALDERON HRDOS.DE. p 

DATOS DEL PREDIO 
CODIGO CATASTRAL. OJDADELAJCOOPERA TIVA BARRIO PARROQUIA 
33-0036-018-0-1-1 CDLA. KENNEDY TARQUI 

DIRECCIÓN Na. MANZANA SOLAR. 

CALLE 6TA ESTE Y CALLE € 125 36 18 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCIÓN No, REG PROPIEDAD — MATRICULA INMOB, 

GUAYAQUIL SEGUNDA 6823 5 -JUL- 1982 3371 356085 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 

* 0.00 Ms * 0.00 REGULAR 

ESTE CON OESTE z CON ¡AREA SOLAR 
* * * 0.00 Mes 0.00 Mi Mts2 

EL LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
. y "NORTE CON SUR COÑ pora DEL SOLAR 

* * * * REGULAR 
Mis Mis 

ESTE CON OESTE CON EA DEL SOLAR 

* * * * mm m5] 390.00 5 | 

¡AVALUO DE LA PROPIEDAD - 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL 'ALOR M2 DE SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

PRHRERERRAEARE 184,080.00 27.9700000000000 : es 00 Porron 8,055,36 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
pa AREA, CONST. TIPO DE CONSTRUCCIÓN: VALOR mz CONST. — AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCION 

0 _ 647.00 EDIF. RESIDENCIAL 4 $240.00 | grrr 43,431.8 
Porra 43,431,82 

'ALOR DE LA PROPIEDAD Precornian 51,487.18 

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
REGISTRO DE CONSTRUCCION --- — VIGENCIA - 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES 
CLASIFICA REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. DEPARTAMENTO 1, 

LANTA BAJA, INCLUYE PARQUEO 1. EDIFICIO "CONDOMINIO 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0010493874 BONANZA”, ALICUOTA: 27,97%. MANZANA 28 ANTERIOR DE LA 
(TRIZ, ACTUAL MANZANA 36. 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES     
  

    

    

  

  

PUESTO PREDIAL 54.03 
ERPO DE BOMBEROS 3.14 
EO PUBLICO 0.02 

'ASA DRENAJE PLUVIAL 3.18 
'ONTRIB. ESP. MEJORAS 63,58 
OTAL 123.95 

ARQ. JUAN JÓS CIOS SANCHEZ 
[ AVALUO VIGENTE 2005 — Prerenenor2,648,78 B-DIRECTOR 

  

  

  

    

  

VISESIMA SEGUN 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL - 

' A: Jesge Vemaza Quevedo 

NOTARIA se 

NOTARIO 

A cc  



  

MATRÍCULA INMOBILIARIA 
355230. A           

  
. a 4 ; 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil Cód.Catastral/RoVIdent.Predial 

Panamá 809 y Víctor Manue! Rendón | 33-0015-003-0-1-19 

  

Fecha de Apertura:Lunes 25 de Mayo de 2009 

  

Conforme a la solicitud Número: 25829 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 355230, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.     
       

  

  

  
a) INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL | | 
Alícuota: 0.434 
  

¡Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Borizontal.| 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

A, Por el Norte: Calle 10ma Éste, con 81.80 mts. 

” Por el Sur: Calle 9na, con 119.80 mts, 

Por el Este: Av San Jorge, con 65.34 mts. 

Por el Oeste: Solar 01 y 12, con 60.50 mts. 

  

FORMA.DEL SOLAR: 

Area Escritura: 5197.63 mts2 Area Levantamiento; 5797.63  mts2. 

Fondo Escritura: 100.80 mts, Fondo Levantamiento: 100.80 mts. 

Frente Escritura: 81.80 mts. 

Frente 1: 31.80 mts. Frente 3: 119.80 mts 

. Frente 2: 65.34 mts. Frenteáz '  0.00mts. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado dei Solar: CONSTRUIDO 

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

  

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: Sí 

Alcantarillado: Sí Red telefónica: Sí Acera: Si 

Esquinero o Meridional: Esquinero : 

e b) : INFORMACIÓN REGISTRAL 

) LINDEROS REGISTRALES: 

Consultorio 19 Planta Baja del Centro Médico Alfa de la Clínica Kennedy que se levanta sobre el solar 3 de la 

manzana 15 ubicado en la Ciudadela Kennedy, Parroquia Tarqui. 

ALÍCUOTA 0.00434% 
AREA TOTA: 29,93 metros cuadrados. 

EN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Y / Libro Acto Numero y fecha de inscripción — Folio Inicial 
Propiedades Compraventa 2.554 25/05/1976 25.203 

a Proviedades Honzontales Constitución de Propiedad Horizontal 148 2312097 1,845      

   
  

  

  

    

| 
! 
Í 

. Propiedades Compraventa 3271 2311/1978 76.587 

Pronipiciones Judiciales y Legales Prohibición Judicial 328 03/03/1995 252 Í 

Embargos Embargo él 28/03/1996 3% ; 

Embargos Cancelacion de Embargo 542 08/10/2008 5,075 | 

Prohibiciones Judiciales y Legales Cancelación de Prohibicion Rp 07/01/2009 mn + 

Propiedades Posesión Efecuva 9.264 16/06/2009 20,483 ] 

LE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

ÍSTRO DE PROPIEDADES _ | 
  

Ceruficación impresa por EBL4CIO Marmculas 355230 Papna de $



1/ 3Comprayenta 
o 

Inscrito el Martes, 25 de Mayo de 1976 : . . 

Tomo: 28 / 1,976 
e 

Folio Inicial: 25,203 - Folio Final. 25,214 . i : 

Número de Inscripción: 2,554 " 

Número de Repertorio: 4,811 

Oficina donde se guarda el original Notaria Segunda     
    Nombre del Cantón: Guayaquil 
a A 

Escritura/Providencia/Resolución: 07-May-76 7 A A : a 

Oficio/Telex/Fax: 

2. 

a.- Observaciones: 
; * tod (Ninguna) dao 

b- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Rázón Social ' 

Comprador 09-90277583001 Industrial Inmobiliaria Teoton S.A. 

Vendedor 09-90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil 

21 3Compraventa 
Inscrito el Jueves, 23 de Noviembre de 1978 

Tomo: 95 1 1,978 

Folio Inicial: 76,587 - Folio Final: 76,596 

Número de lascripción: 7,277 

Número de Repertorio: 14,204 

Oficina donde se guarda el original Notaría Novena 

Nonsbre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 25-Sep-78 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
dooor (Ninguna) AA 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:    
  

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 09-00167941 Calderon Calderon Ana Rosa - 7 

Comprador 09-00168084 Correa Bustamante Wilson Emiliano - 

Vendedor 09-90277583001 Ludustrizl Inmobiliaria Teoton S.A. 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s] que consta(n) en: : a . z - : - E z oo 

Libro: NoInscripción: Fec. lascripción: — Folio Inicial: Folio fight: 

Propiedades 2554 25-May-1976 25203 25214 

Propiedades Horzontales 148 27-Dic-1977 1845 1880 o 

3/ 3Posesión Efectiva 
Inscrito el Martes, 16 de Junio de 2009 

Tomo: 41 / 2,009 

Folio Inicial: 20,483 - Folio Final: 20,484 ¿ 

Número de Inscripción: 9,264 

Número de Repertorio. 14,913 

Oficina donde se guarda el original Notaria Vigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritwra/Providencia/Resolución: 16-Mar-09 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones. 
dado (Ninguna) AR 

a a : , ' z A 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 90-0000000040941 Notario Vigesimo del Canton Guayaquil Guayaquil 

Causante 09-00167941 Calderon Calderon Ana Rosa Casado(*) Guayaquil 

Causane 09-001 68014 Correa Bustamante Wilson Emiliano Vido Guayaquil 

Heredero 09-09039513 Correa Calaeron Marcela Margarita Soltero — Guayaquí 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. 

   
Libro: No.Inscripción: Fec. inscripción: Fobho imcial: FO 
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Propiedades nan 23-Nov-1978 76387 76596 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES 

3? 1Constitución de Propiedad Horizontal 
lascrito el Martes, 27 de Diciembre de 1977 

Tomo: 112 / 1,977 
Folio huicial: 1,845 - Folio Final: 1,880 

Número de Inscripción: 148 

Número de Repertorio: 13,632 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 14-Oct-77 

Oficio/Telex/Fax: 
2.- Observaciones: 
ooo (Ninguna) look 

: b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Crvil Domycilio: 
* Edificio o Condominio 90-0000000079712 Ciinica Kennedy Guayaquil 

Propietario 09-90277583001 Industria! Inmobiliaria Teoton S.A. Guayaquil 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: No. inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 2554 25-May-1976 25203 25214 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES | 
  

1/ 2 Prohibición Judicial 
Inscrito el Viernes, 03 de. Marzo de 1995 

Tomo: 1 / 1,995 

Folio Inicial: 252 - Fokio Final: 252 

Número de Inscripción: 328 

Número de Repertorio: 3,540 

Oficina donde se guarda el original Juzgado Segundo de lo Civil 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 20-Feb-95 Íucio $ 190-95-C 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Prohibición que recae sobre el 50% del predio. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio, 
Actor 60-0000000154055 Garcia Rosas Eduardo Octavio (Ninguno) Guayaquil 

) Autoridad Competente 90-0000000012004 Juez Segundo de lo Civil de Guayaquil Guayaquil 

Demandado 09-00167941 Calderon Calderon Ana Rosa Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción; Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 3371 05-Jul-1982 77683 ma 

Propiedades an 23-Nov-1978 76587 76596 

     

   
    Cancelación de Prohibición 

/insefito el Miércoles, 07 de Enero de 2009 

omo: 1 / 2,009 

Folio Inicial: 71 - Foho Final: 7 

Número de Inscripción: 12 

Número de Repertorio: 37,056 

    
        DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
Ab, Jorge Vemaza Quevedo      
       

AOTARIO Oficma donde se guarda el original Juzgado Segundo de lo Civil 

: Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 28-Nov-08 0190-C-1995 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

INMUEBLE: 
Consultorio 19 Planta Baja Centro Médico Alfa de la Clímca Kennedy, con su alícuota de 

condominio equivalente a 0,00434% que se levanta sobre los solares 3 al 11 manzana 15 
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Ciudadela Kennedy, parroquia Tarqui. Z o. 

Se archiva junto con esta inscripción la providencia dictada el 28 de Noviembre del 2008, 2 las 
13:07:43 por el Juez Suplente del Juzgado Segundo de lo Civil de Guayaquil, mediante la cual se 
levanta la medida cautelar dictada dentro del expediente de esta competencia, consistente en rel : 

50% de la cuota conyugal de la demandada Ana Rosa Calderón Calderón de Correa. o 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social - — Estado Civil Domicilio: 

Actor 60-0000000154055 Garcia Rosas Eduardo Octavio Soliero * Guayaquil 7 

Autoridad Competente 90-0000000012004 Juez Segundo de lo Civil de Guayaquil” E quí - 

Demandado 09-0016794] Calderon Calderon Ana Rosa * ; - 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

       
Folio final: 

  

Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: , 

Prohibiciones Judiciales y Legales 328 03-Mar-1995. 252 a 

Propiedades na 23-Nov-1978 76587 76596 a : 

REGISTRO DE EMBARGOS. - : 

:/ Embargo . 
Inscrito el Jueves, 28 de Marzo de 1996 

Tomo: 1 / 1996 

Folio Inicial: 331 - Folio Final: 

Número de Inscripción: 61 

Número de Repertorio: 5,171 

Oficina donde se guarda el original Juzgado Décimo de lo Civil 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 09-Feb-96 Juicio Ejecutivo Y 192-C - 
Oficio/Telex/Fax: - o? 

  

a.- Observaciones: 
Embargo que recae sobre el 50% del predio.     

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civ: Domicilio: 
Actor 90-0000000000557 Garcia Rosas Eduardo (Minguno) Guayaquil 

Autoridad Competente 90-0000000011758 Juez Decimo de lo Civil de Guayaquil Guayaquil 

Densandado 09-00167941 Calderon Calderon Ana Rosa Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
   

    
Libro: No.Inscripción: Fec, Fase 

Propiedades 3311 05-Jar19877 $683 

Propiedades 727 23-Nov-1978 — 76587 > 16506 

2/ 2 Cancelación de Embargo 
Inscrito el Miércoles, 08 de Octubre de 2008 

Tomo: 11 / 2,008 

Folio luicial; 5,075 - Folio Final: 5,076 

Número de Inscripción: 542 

Número de Repertorio: 27,929 2 

Oficina donde se guarda el original Juzgado Décimo de lo Civil 

  

      Nombre del Cantón: Guayaquil o o o o Z 

Escritura/Providencia/Resolución: 05-Sep-08 Juicio 192-C-96 : 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva providencia de fecha 05 de septiembre del 2008, a las 13H23. 
INMUEBLE: . 
Consultorio 19 de la planta baja del Centro Médico Alfa de la Clínica Kennedy que se levanta 

sobre los solares 3 al 11 de la manzana 15 ubicado en la Crudadela Kennedy, parroquia Tarqui. 
ALÍCUOTA 0,00434% : 7 
AREA TOTAL 29.93 metros cuadrados : 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social jo Civ Domicilio” 

Actor $0-0000000154055 Garcia Rosas Eduardo Octavio 2 Guayaquil 
Autoridad Competente 90-0000000011”58 Juez Decumo de to Civil de Guayaquil Guayaquil 
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» , 4 

Demandado 09-00167941 Calderon Calderon Aus Rosa Casado — Guayaquil 

ar Este'inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
  

  

  

  

  

    

Lib No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

¿2 2% > > Prohibiciones Judiciales y Legales * 328 03-Mar-1995 — 252 252 
: Embargos — ' 61 28-Mar-1996 331 334 

Propiedades nn 23-Nov-1973 26587 76596 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
¡— 
Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

Propiedades : - 3 Prohibiciones Judiciales y Legales 2 
. 1       . | Embargos 2 

  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cuidlquier enmendadira, alteración o modificatión al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 11:53:54 — del Martes, 29 de Noviembre de 2011 

Digitalizador: S5N . 
Calificador de Título : LVERA 
Calificador Legal: DMQLÍNA — 1-2009-14913 — 2-2011-25829 

A VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
: Aaa enso de Cergificados + EBLACIO CERTIFICADO:S 15.00 

  

    

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores, 
  
  

  

      
    

  

NOTARIA XA] 
| VIGESIMA SEGUNDA 
"DEL CANTÓN - $: 
SUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA 

o Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

RITURA + 581/2009 

DECLARACION QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES WILSON 

EDUARDO CORREA CALDERON, 

E [VAN FERNANDO CORREA 

CALDERON ooromcnnanacarnmancaanometmeaos 

CUANTIA: Indeterminada-------- 

a ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

lica del Ecuador, hoy día ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VE, ante mí, DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, 

gado Notario Titular Vigésimo de este Cantón, comparecen los 

res WILSON EDUARDO CORREA CALDERON, e, IVAN 

NNANDO CORREA CALDERON, quienes comparecen por sus 

ópios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

fatorianos, ejecutivos, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaz 

Lobligar y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

objeto y resultados de esta declaración a la que- proceden libre y 

ntariamente, de conformidad con la siguiente declaración.- Nosotros 

SON EDUARDO CORREA CALDERON, e, IVAN FERNANDO 

RREA CALDERON, identificados con la cédula de identidad número 

nueve cero nueve cero tres cuatro uno dos — seis, y cero nueve 

nueve cero tres nueve cuatro'cuatro -. ocho, respectivamente, 

mes por nuestros propios derechos, de una forma libre y voluntaria 

aramos que: a) Somos hijos de quienes en vida fueron los cónyuges 

ores JMESO EMILIANO CORREA BUSTAMANATE y ANA ROSA 

RON, y, b)] Que renunciamos a todos los derechos 

nos ltorresponden sobre los bienes dejados por nuestro 
MEL 

eres, car así dejar todos los derechos hereditarios a favor 
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nuestra hermana MARCELA MARGARITA CORREA CALDERÍ 

portadura de la cedula de ciudadanía número cero nueve cero nu 

cero tres nueve cinco uno tres. Es todo en cuanto declaramos en ho 

a la verdad.- hasta aquí la declaración que queda elevada a escri 

pública con todo el valor legal. En consecuencia jos otorgantes 

afirman en el contenido de la minuta que autorizo. Leida que fue 

presente Escitura Pública, por mí, el Notario, de principio a 

y enalta voz, a los otorgantes, estos la aprueban en todas y € 

una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

conmigo el Notario; de todo lo cual, DOY FE. 

    
DUARDO CORREA CALDERON 

  

ERON 

CC. %R 090903944-8 

CM. 056-0004 

EA ABS 
RÁN Y, ANTONIO HAZ QUEVEDO 

¿....... NOTARIO VIGESIMO..DEL CANTON,———-- R
A
Y
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NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA, DE 

RENUNCIA QUE HACEN LOS SEÑORES WILSON EDUARDO E IVAN 

FERNANDO CORREA CALDERON, S UTILES QUE 

RUBRICO SELLO Y FIRMA EN GUAYAQUIL, CATORCE DE MARZO D OS 

MIL DOCE. > 

lv 
DY , Antonio Hos Quevedo 

OTARIO VIGESIMO 

           

 



    

    

  

Razón de Inscripción de 
TEA o Repertorio: 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,01 2 = 1TT2 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2012-7772, detallo la siguiente razón de inscripción: CORO 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribióleron) el(los) siguiente(s) actols): 

1.- Consolidación de Dominio en el tomo 24 de fojas 11703 a 11704, No.5259 
del Registro de Propiedades, el Dos de Abril de Dos Mil Doce, extendido (a) 

en: [Notaría Vigésima Segunda] de [Guayaquil] el: [24/Ago/20111; por: 
([CORREA CALDERON MARCELA MARGARITA en calidad de PROPIETARIO]); que se 

refiere al(los) siguiente(s) predio(s): (([33-0036-018-0-1-1 CON MATRÍCULA: 
356085]).- 

2.- Consolidación d e fojas 11709 a 11710, No.5262 
del Registro de Propiedades, el Dos de Abril de Dos Mil Doce, extendido (a) 
en: [Notaría Vigésima Segunda] de [Guayaquil] el:[24/Ag0/2011); por: 
(ICORREA CALDERON MARCELA MARGARITA en calidad de PROPIETARIO)); que se 

refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([33-0015-003-0-1-19 CON MATRÍCULA: 
355230]). 

  

     

  

A continuación se detalla Ja lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matricula: 

Código Catastral/RolItentificación Predial _ Matrícula Inmobiliaria 

33-0036-018-0-1-1 356085 
33-0015-003-0-1-19 . 355230 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, Lunes, 02 de Abril de 2012 

Impreso a las 13:47:44 
Trabajados por: 

Digitalizador ; SN - 
Calificador de Título : LZAMBRANO 

- Calificador Legal : JSALINAS 
g ys Asesor : IVILLALVA 

    
  

   Generador de Razón : MQUINTEROS Do Om 

tE Ab.Gustavo Triviño Grijalva 

MQUINTEROS Registrador de la Propiedad Delegado 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 
2) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueya inscripción. 

  

    
  
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2012-7792 Página: 1 de 1 

 


